 “ FUNDAMENTOS DE FILOSOFÍA”, ANTONIO MILLAN PUELLES. RIALP,MADRID 1972, pp. 322-327

La vida vegetativa es, en efecto, irreductible a toda explicación mecanicista en la medida en que ésta debe únicamente valerse, como elementos de explicación, de la idea de estructura u organismo y de las fuerzas físicoquímicas que el vegetal comparte con los seres inertes. La simple máquina es incapaz de proceder por sí misma a reparar sus perturbaciones. Por el contrario, la vida del vegetal se manifiesta en la capacidad de renovar 
sus órganos y de proveer, dentro de ciertos límites, a las pérdidas que éstos experimentan. Es cierto que la organización y el movimiento existentes en la microestructura de los seres carentes de vida son mantenidos y conservados por ellos, imponiéndose, en un cierto sentido, a las perturbaciones procedentes de fuera; y en esto el átomo, en tanto que es un cuerpo natural, difiere de la máquina. Mas no por ello el átomo tiene realmente vida. Ésta, incluso en el vegetal, no consiste tanto en 
“mantener” un movimiento unívoco, unas mismas partes y una configuración idéntica, cuanto en la capacidad de "variar" intrínsecamente los movimientos y de cambiar el organismo entero, adaptándolo a diversas circunstancias. En ello estriba su capacidad de automoción. De suerte que mientras todas sus variaciones le vienen a la máquina y al átomo de la influencia de agentes exteriores, las variaciones del vegetal tienen en éste, aunque excitado por factores externos, un principio intrínseco. Y este principio intrínseco no pueden serlo las meras fuerzas físicoquímicas, que también se hallan en cualquier átomo y en las propias máquinas.

La forma sustancial 
del vegetal ‑lo que hemos llamado alma vegetativa‑ es un principio intrínseco de variación, no de conservación. Aun para “mantenerse”, el vegetal modifica su cuerpo, renovándolo por las operaciones nutritivas. El mantenimiento de los vegetales no estriba en un equilibrio estable de sus fuerzas, sino en un equilibrio lábil, por el que aquéllos incesantemente cambian. El vegetal “dura” en la medida en que “no se endurece”; en el caso contrario, pierde la vida, se mineraliza. En este sentido, la nutrición es lo que el vegetal tiene que hacer para mantenerse en el ser. Nutrirse no es para el vegetal una capacidad más, sino precisamente su ineludible, necesidad primaria. La vida vegetativa es, ante todo y esencialmente, una vida nutritiva (7) . El mineral dura, pero no se mantiene. Mantener‑se es algo, en cierta forma re‑flexivo; es un modo de autoposesión, una manera, todo lo modesta que se quiera, de comportarse como principio de sí mismo. En el mineral el mantenimiento en el ser no constituye una necesidad; es un puro hecho que, desde luego, tiene sin duda sus causas. Mas como,éstas son distintas de él, no se puede decir que el mineral tenga la necesidad de mantenerse. Tampoco se pretende aquí decir que el vegetal tenga que mantenerse en el ser, en el sentido de que la existencia le sea necesaria. Por el contrario, el vegetal muere, cosa que no le ocurre, por cierto, al mineral. Pero mientras vive, no sólo se mantiene, sino que “tiene que” mantenerse, y en este sentido la nutrición es para él una necesidad, de tal manera, que la existencia, lejos de ser para él un hecho dado, es, bajo cierta forma, algo que se tiene que ganar; es decir, justamente lo contrario de lo que es una existencia necesaria.

Tampoco el mineral tiene, en rigor, necesidad de ser. Pero mientras existe, existe necesariamente, en el sentido de que, si bien es cierto que por existir tiene que hacer algo, nada tiene, no obstante, que "hacer por existir". La existencia es en él solamente una condición de sus operaciones, mientras que, en cambio, en el vegetal es una condición, pero también, en algún aspecto, una consecuencia de ella. Tal es el fundamental sentido que para la filosofía -ciencia del ser‑ tiene ese hecho, aparentemente trivial, que denominamos nutrición: operación por la que un ser, variando su sustancia, se mantiene en el ser. Y. es este mantenimiento intrínseco y esencial lo que el mineral (átomo o máquina) es incapaz de verificar.

La nutrición no solamente vale para mantener al vegetal (y a todo ser viviente, pues también el animal irracional y el hombre tienen, a su manera, vida vegetativa), sino que, bajo ciertas condiciones, provoca el "crecimiento" de la sustancia viva. Tal crecimiento no es un simple agrandamiento, de la misma manera que la nutrición tampoco es una simple intromisión de una sustancia en otra. La sustancia inyectada en un ser vivo únicamente nutre en la medida en que se asimila a la de éste. Pero esa asimilación es algo que corre a cargo del viviente, algo que él ejecuta, subordinando el alimento a su sustancia específica e individual. Del mismo modo, el crecimiento es una actividad que, aunque supone (como la nutrición, la cual, según se ha dicho, es lo que, dentro de ciertos límites, la determina) un factor externo, tiene, sin embargo, en el viviente su principio propio. Por eso el mineral, que carece de la capacidad de la automoción, propiamente no crece. El agrandamiento del mineral no se produce con la “intusucepción” de otra sustancia: es, simplemente, una “yuxtaposición” por la que dos o más cuerpos coordinan sus cantidades. Crecer es un proceso que va de dentro a fuera, y un verdadero aumento, no la dilatación de una cantidad idéntica por su mayor impleción espacial. La simple dilatación se explica, externamente, por una fuerza mecánica, e internamente también, pues en el cuerpo en que se realiza no es otra cosa que el ejercicio de su elasticidad. Por el contrario, el crecimiento no se limita a un efecto relativo, la expansión espacial (como acontece, por ejemplo, a los gases), sino que tiene una consecuencia intrínseca en el mismo viviente: el real incremento de su cantidad.

Tampoco es el crecimiento un cierto lujo que el ser vivo se permite; por el contrario, constituye, a su modo, una necesidad, medida en cada caso por las específicas exigencias cuantitativas de las distintas clases de vivientes. Cada una de ellas tiene unas dimensiones relativamente fijas, con un cierto margen de oscilación individual. En tanto no ha alcanzado las dimensiones mínimas que respectivamente le convienen, el ser vivo tiene necesidad de crecer. De ahí que junto a la potencia estrictamente nutritiva existente a lo largo de toda la vida del vegetal, haya en éste, mientras esas dimensiones no se alcanzan, una potencia de crecimiento, llamada "aumentativa". La posibilidad de crecer no acompaña realmente a la posibilidad de vivir, más que durante un cierto tiempo, pasado el cual, aunque los alimentos tengan las suficientes condiciones de relativa abundancia y de capacidad para esta función, el viviente no crece. Lo que demuestra que la potencia aumentativa, aunque supone a la nutritiva, no es realmente idéntica a ella (8).
También se basa en la potencia nutritiva, de la cual es realmente distinta, la facultad o potencia “generativa” que hay en el vegetal, Mediante esta potencia, el vegetal (y en general todos los seres vivos, pues todos ellos deben estar provistos de las mínimas facultades de la vida) posee una capacidad que, a diferencia de las que rigen la nutrición y el crecimiento, no tiene por objeto el cuerpo mismo del viviente en que existe. Por la generación, el viviente produce otro cuerpo. Lo que mediante ella se mantiene no es el individuo que la verifica, sino la especie a que él pertenece, y lo que aumenta es, en todo caso, no la cantidad continua de aquél, sino el número o cantidad discreta de los ejemplares de ésta. Por la potencia generativa el viviente tiene la capacidad de trascender su individualidad y de actuar, no para sí, sino para su especie. Mediante esta potencia, hay en la vida vegetativa tina cierta tensión de universalidad intraespecífica, por la que de algún modo supera su inmanencia y prefigura lo que ha de ser la universalidad intragenérica propia de la vida sensitiva. Ya se vió antes que, conforme la vida es más perfecta, sin dejar de ser automoción, va incrementando el campo de sus objetos. La vida intelectiva se verifica en el ámbito trascendental del ente: cualquier ser puede ser objeto (no sujeto) de ella. La vida sensitiva se limita en su campo objetivo a un género de ente: el ser corpóreo; mas dentro de este género, cualquiera de las especies puede, en principio, ser el objeto de una sensación. Por último, la vida vegetativa versa sobre un objeto que es el propio individuo que actúa de sujeto de ella. La nutrición y el crecimiento tienen como principio y como término la sustancia misma del viviente en que ocurren. Mas éste, en tanto que generativo, es el sujeto de una operación cuyo objeto trasciende la individualidad del cuerpo vivo, pues si bien se mantiene dentro de su especie, dicho objeto es un término que individualmente constituye otra entidad corpórea.

La razón de esta propiedad trascendente de la potencia generativa, en contraposición al carácter inmanente de la nutritiva y la aumentativa, consiste en que, mientras la nutrición y el crecimiento pueden tener su efecto en el agente, la generación es, en cambio, algo cuyo efecto no puede darse en aquél, ya que ningún ser tiene la facultad de engendrarse a sí mismo. (Engendrarse a sí propio supondría a la vez, y bajo el mismo aspecto, tener el ser y carecer de él). Por virtud de este carácter trascendente, la potencia generativa es la más perfecta de cuantas hay en la vida vegetativa. De esta suerte, existe en dicha vida un cierto orden jerárquico de sus potencias. La nutritiva y la aumentativa sirven a la generativa. Y de aquéllas, la primera –al menos durante cierto tiempo‑ se ordena a la segunda. Mantenerse, crecer (hasta alcanzar la cantidad debida) y engendrar son, pues, las operaciones específicas de la vida vegetativa, verificada mediante las correspondientes potencias, cuya diversidad y jerarquía emana, en suma, de la virtud de una forma sustancial –el alma vegetativa‑, que en cada viviente de este tipo es el principio último de todas sus operaciones. En los demás tipos de vivientes la forma sustancial de que dependen ya no es ese alma, sino, respectivamente, la sensitiva y la intelectiva, las cuales, por su capacidad para más altas operaciones, tienen poder también para estas formas mínimas de la vitalidad.

(7).Cf. Aristóteles: De anima,II,4.

(8).Cf. Santo Tomás: Sum, Theol., I, q. 78, a. 1. 

�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  �� Este texto sirve para completar el apartado 2.2.: “grados de vida”; en este caso el primer gradp de vida: vida vegetativa.


�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  �� Atención a la diferencia entre los seres vivos y seres inertes que se mueven aparentemente por sí mismos.


�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  �� Atención, ver el automovimiento, que es vida.


�PÁGINA \# "'Página: '#'�'"  �� Modo de ser de la sustancia.





